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, ..: , _ 	 . 	 :•-• 	 bir los bienes del Estado se dis-. . DECRETOS. .

	

igs deIltísirna iinpolanela y 	 -- (vi c..) .(' Olit);..)•,,
puso que los conipradores repte-
gerap. el l gpipg e , de . los, pepe !

de j'eco-ardida utilidad facilitar la que esto prcditioem. Jrueto y eei t-redencion-..de los censos sujetos ä igii.vg:e:,'Iii5,12
d
teri .del, este gre.y4.7

La clesaiártizacion. 	 'I. F 	 r
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' 	 :iel, ,., os e lentes7 . 9 e....-
glla li,Iyarág. la propiedad de d6, ;a1" efeCid iniiiejesgrje-tm.. in s-

,eçairges .sye? : i pprimiéndola, impi- 	 )‘. 	 .. ). -.n . n 1 (.., 1

crcion respectc):i ä lecensos, y
den> que el credito, territorial se 	 Pa.. el'.e.f'Sto' 'de que se trata.
desarrolle 0.,, un,,marnerventa- 	 '.81Ilifft.ii; •Ep • 	 i, eA)i):,. .

l\Tinun f mceveniejite e3ciete
Josa para el pa 	 para eNis, y proporciona- 	 .c 1- T.K.113:,-.: q...,..hik ›,..., .1: 	 .• ti I, •

o, desde ques ee .recónoce,
ral ä la vez al Tesoro ingresos de 	 que la . inscrip9ion ip'rei ,a se hace

4AsIante consideracion. .): ,,!:'. 	 o-AiWi'aiiligté '4ii,c1-4-1.turd 4e ulla
co .K .e,iniv. i.engler , :lo mismo supe- 'Cetliiit. Cli)oe9Pailli is." eiljen,s'ej-,,44„..:
rar, cuanta.e,difieultades retrasan 61naa .6epiae:.Si..irkiorili2uOie-
6 hacen poco , apetecibles las re- ii ` andei-2 "4 de' eluceEn14 esiabißAbhel
deci.ones .,,, • ,.• . . . . .9,i-fui fiiiii4 1 teA lriléli üi't4o S.`iig.4

Los cens atarios se retraen qui- diVíSACioiiv qialAÄ'äi'4,, la
2ä ¡ de( pedirlas,. ;al'eorisidei* - IN duda quedaria esvaneci4 Con .el
gastos que locasionfflkezt determi- reeCti`bditiiiiefie'd(P`11. oblige'ción,
nados casos, y de aquí la. nece- i y'-'ébté1124.dillácAi'Slid'Sj'deätig
sidad • de.,reducirlos• hasta lograr figträiátheligi; hédio",le Hig
que guarden proporción etni;életw y libelit,i''' le' q41aPniibit i "ptidiendo.`
Pital ',que la.' redención' 'etle gtei; . 'á.1 consiet.Mreiri'd'neÜatf6 eh)
fin delque el sacrificio ' del icenSal' , la e3crettitiü4he %e otoit.114:' ..'
tariv:»sea inmensamente rtienie: 	 Cabedtlutt,'StiV>fal4ar lbs pi41lit'
queel derecho 'que . adquiera. 	 ! cipios de la ley-HipotedarieV8drij

. Para obtener este iregultatla,; I ceder otro . beneficio al los censa-
es ;preciso . suprimir los derechos l tarios. %'". 	 .
que :hasta ., kaquí cobra,bari losem-  Hoy no es posible inscribir la
pleadoS del Estado; y seguro ésui 1 redelicidti sin tener inscrito el do-
tal. el ;;que suscribo :de que tal dis11) ¡minio- de la finca gravada; ..pero
POSiCiüll habrá de ser; bien recibí- 1 como el Iiii4iieterio puede liellär 1
da, puesto ,que ha de contribuir; obstäcu la ' '-Irta.' inscr'lliir' PAIT'l ia-
de una manera , poderosa ä ; resti-L mente el'"dtminie' '63oseSióii, y
tañe) ,al la ,propiedad inmueble , las . ,acaSb sea útil quedeAariarqCa la
condiçioBes de, libertad que -ne- : iriWripcion del cenkij,,'si le-)Prini¿i
cesite rv_para ser cada dia mas apre4 ra cotista en liiiiikiá Sli101".
ciada y mas fácilmente trasmi- (&'¡iot i• ano t a caiirie4exieär ''.i:i'ó'.'-
sible. 	 ; 	 ./ 	 hay 'dkficuitanh' '46' Liiikttqba''

	

t 	 f.Será también un estimulópewi 1redencion.' t -
ra -la redencion de censos,' el dis-' 	 Así 90M0 se consiente al ,.que,
Minuir los gastos-que produce su ed4Méi g tiieneS -creliiidrijnó ‘ kei3e

-inscripion en el Registro de la pro- , ;erdorii1iir6 l idg6rito,'4-iieva[iote pi-
piedad, y el facilitarla de unainaj fréltil'eiiinkSie s' de'rie'Ciii; j dsfo
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es, Honorarios por la nota que se
ponga en los libros antiguos segun
el art. 10 del decreto precedente.

1. Si el capital no ex-
cede de 10 escu-
dos. 	 • 	 • 	 • '• 	 0,100

2. Si es de 10 ä 20. .
3. -- de 20 ä 30. .
4. -- De 30 ä 200. .
5. -- de 200 en ade-

lante. . 	 . 	 .

0,200
0,300
0,400

0,800

CENSOS QUE GRAVAN MAS DE

UNA FINCA.

á que, libres los particulares de
gravámenes que pudieran juzgar
excesivos, se interesen en pe-
dirlas y obtenerlas con pron-
titud.

Fundado en las precedentes
consideraciones, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, como in-
dividuo del Gobierno Provisional
y Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. ° Las redenciones

de censos sujetos ä la desamorti-
zacion, sean de mayor ó de me-
nor cuantía, se acordarán por los
Gobernadores en union de las Jun-
tas provinciales de ventas.

Los comisionados principales
remitirán cada quince dias sin

ya nota quedará archivada en el
Registro.

Art. 6. ° Si el dominio de la
finca 6 fincas gravadas estuvie-
ra inscrito á favor del redimente
en los nuevos libros del Regis-
tro, podrá extenderse el asiento
de cancelacion, aunque no esté
inscrito el censo ä favor del Es-
tado 6 Corporacion de quien pro-
ceda, si concurren para ello las de-
mas circunstancias necesarias.

En el caso de que la inscripcion
del censo se encontrase en los an-
tiguos libros, no será preciso tras-
ladarla ä los nuevos para extender
el asiento de cancelacion, pero
deberá ponerse en dicha inscrip-
cion la nota marginal prevenida en

cripcion, segun lo establecido en .
el art. 8.° de este decreto, se pon-
drá en la esciitura otra nota que
contenga todas las circunstancias
prevenidas en el art. 244 de la
ley pipotecaria.

Art. 11. Los Jueces de prime-
ra instancia no devengarán dere-
chos por las esc..ituras de reden-
cion que otorguen en favor del
Estado. Los Registradores podrán
exigir los honorarios que les cor-
respondan segun las disposiciones
vigentes, los cuales se determinan
en el estado que se publica ä con-
tinuacion de este decreto, y los
Escribanos cobrarán únicamente
los derechos marcados en la real
&den de 15 de Enero de 1856, se-

dad por las cancelaciones de los
censos del Estado.
CENSOS QUE GRAVAN UNA

SOLA FINCA.
Cancelacion de los mismos en los libros

nuevos.
1. Si el capital no ex-

cede de 10 escu-
dos. 	 . 	 . . 	 0,100

2. Si es de 10 ä 20. . 0,200
3. -- de 20 ä 30. . 0,300
4. -- de 30 ä 100(4 0,400

CD

O
5")

falta ä la Direccion general 	 de el art. 414 de la ley Hipotecaria. gun expresa la tarifa que tambien
•

Propiedades y Derechos del Esta-
do una relacion de las redenciones
acordadas por la Junta provincial
en la quincena anterior.

Art. 2. ° Las capitalizaciones
de los censos se harán cen toda
brevedad por las Administracio-
nes de Hacienda pública, ä fin de
que las solicitudes de redencion
sean resueltas y la resolucion co-
municada en el preciso término
de un mes, ä contar desde la fe-
cha en que aquellas se presen-
ten, bajo la responsabilidad de los
funcionarios que en ellas en-
tiendan,

Art. 3. ° A los censatarios
que adeuden pensiones atrasadas
no condonables por las disposi-
ciones vigentes, se les permitirá
que incluyan su importe, distri-
buyéndolo por iguales partes, en
los pagarés que suscriban para
redimir el capital.

Si las pensiones proceden de
censos correspondientes ä Corpo-
raciones que tienen el derecho
de percibir y hacer suyas las ren-
tas hasta que aquellos se redi-
men, se les dejará ä salvo el de
cobrar 6 convenir sobre este par-
ticular, sin que se entorpezca
por esto la redencion, ni deje de
percibir el Tesoro el plazo 6 pla-
zos que se satisfagan, ni de for-
malizar los pagarés.

Art. 4. © Las escrituras de
redencion contendrán las circuns-
tancias necesarias para que pue-
dan ser inscritas en el Registro
de la propiedad, expresando ade-
mas el redimente que, como due-
no de la finca 6 fincas inscri-
tas, reconoce que se hallaban gra-
vadas con el censo que se redime.

Art. 5. Si las escrituras ya
otorgadas ä la fecha de este decre-
to LO contuviei en tal reconoci-
miento ni se hiciere mencion del
dominio de la finca 6 fincas gra-
vada.s, verificada ä favor del re-
dimente, podrá este acreditarlo
por nota firmada por él mismo 6
un testigo, si no sabe firmar, cu-

Art. 7. ° Cuando el redimen-
te tuviese inscrito en los antiguos
libros el dominio de la finca 6 fin-
cas gravadas, podrá pedir que se
traslade el asiento á los nuevos
con la adicion de que están li-
bres del censo, presentando al
efecto la escritura de redencion.

Art. 8. ° Si no se hubiese ve-
rificado la referida inscripcion de
dominio, podrá esta solicitarse, 6
solo la de posesion, expresándose
en ella la extincion del censo, para
lo cual se presentarán los docu-
mentos necesarios con la citada
escritura de redencion.

Art. 9.° En los casos á que se
contraen los dos anteriores artí-
culos la inscripcion trasladada y
verificada de nuevo producirá en
perjuicio de tercero los mismos
efectos que el asiento de cancela-
cion del censo; debiéndose poner
en la escritura de redencion la
nota prevenida en el art. 244 da
la ley Hipotecaria, y en su caso
la que prescribe el 414 de la mis-
ma ley.

Art. 10. Si el xedimente
tuviese inscrito ä su favor en los
antiguos ni en los nuevos libros
el dominio de la finca 6 fincas gra-
vadas, y apareciera en los prime-
ros tomada razon del censo ä fa-
vor del Estado 6 Corporacion de
quien proceda, podrá aquel, si le
conviene, hacer pública la reden-
cion antes de que se verifique di-
cha inscripcion de dominio 6 la de
posesion, presentar la escritura en
el Registro para que por nota mar-
ginal en el referido asiento 6 toma
de razon se haga constar dicha
redencion, expresándose el lugar
y dia del otorgamiento de la es-
critura, con el nombre del Nota-
rio autorizante, y poniendo en la
misma la nota de quedar regis-
trado preventivamente, la cual
producirá todos los efectos atri-
buidos ä la anotacion preventiva,
puesta ä falta de la previa ins-
cripcion de dominio.

Cuando se verifique esta ins-

se publica ä confin uacion.
Art. 12. Las copias de las es-

crituras se extenderán en papel
de oficio, si el importe de la re-
dencion no excede de 500 escudos.
Cuando exceda de esta cantidad,
se extenderán en papel del sello
9.°; pero si la copia ocupase mas
de dos pliegos, serán del de oficio
los que pasen de este número.

Art. 13. Contra los .acuerdos
que en todo lo relativo á, :las re-
denciones de censos dicten los Go-
bernadores y las Juntas provin-
ciales, podrán alzarse los intere-
sados ante la Direccion general
de Propiedades y Derechos del Es-
tado en el término de 30 dias,
contados desde que administrati-
vamente se les haga saber el acuer-
do reclamado.

Los Gobernadores podrán con-
sultar ä la Direccion cualquier
acuerdo de las Juntas , que crean
perjudicial para el Estado, sus-
pendiendo en este caso su ejecu-
cion hasta que resuelva el Centro
directivo.

En este caso se considerará
distribuido el censo entre todas
las fincas gravadas, en proporcion
á la parte de pension que cada una
pagase, si constare, en su defecto
el valor de cada predio; y si tam-
poco este fuere conocido se dividi-
rá en partes iguales entre todas
ellas, devengando el Registrador
por las cancelaciones relativas á
cada finca lo que corresponda, se-
gun el cuadro anterior y como si
fueren tantos censos corno fincas,
debiendo tener en cuenta que res-
pecto de las fincas ä que corres

-ponda un capital superior ä 100
escudos, si se trata de cancelacio-

_
(1) Téngase en cuenta lo dis-

puesto en el núm. 17 del Arancel,
y entiéndase que en estos cuatro
casos los honorarios sefialados son
por todas las operaciones que 90
practiquen.

Art. 14. Los Ministros de Gra-
cia y Justicia y de Hacienda dic-
tarán las medidas necesarias para
la ejecucion de cuanto se dispone
en los artículos precedentes.

Madrid 22 de Diciembre de
1868.-E1 Ministro de Hacienda,
Laureano Figuerola.

Tolla que se cita en el art. 11.

Ecs. Mls.

Por escritura y su copia
de un censo cuya reden-
cion no exceda de 100
reales. 	

Desde 101 ä 500. . . 	• 0,800
Desde 501 ä 3.000. 	 , 1

I
Desde 3.001 ä 10.000. . • 1,200:
Desde 10.001 ä 15.000. 1,600-
Desde 15.000 en adelante. 2

ESTADO demostrativo de los ho-
norarios que han de devengar
los Registradores de la propie-
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neu en los libros nuevos, 6 á 200
si 'de la note antes dicha e,
äntiguoS, no debe cobrarse per el
asiento de presentacion y nota del
título más que la parte alícuota
que corresponda á cada finca,
puesto que solo ha de extenderse
uno de cada clase, cualquiera que
sea el número de las fincas.

SO err'tóclas 'las inteligencias, y
que i rändeSapareciendo los obsta,
edos de ejecución, 'pie no recaen
sobre la base sólida eStabledida.,
sino sobre i +lee permerióres del
repartimiento' cenftindidos con
aquella.
• Por tanto, de acuerdo con el

Consejo de Ministros, en uso de las
facultades que me competen como
individuo del Gobierno Provisio:-
na! y Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo si-
guiente:

Artículo 1. 0 El cupo para el
Tesoro por el impuesto personal
se fija con arreglo al número de
habitanteseontribuyen tes que re-, 	t. 4f-Sulten en cada diStrito mnnicipal,
despues de hechas las deilueciones
determinadas 'en el 	 5.° del de-,„•
délo de 12 de Octubre último.

11,1. 2.°' La cuota,Media indie
Vidtial''en cada uno ' de los distritos
munikales, será la que corres-
ponda á la categoría de la pobla-

• ,

, clon, conforme ä la escala adjun-
ta, sefialada con la letra A.

Art. 3.* Las poblaciones inu-
radas y las que además del casco
que las constituya -tengan fuera
del mismo barrios,, arrabales 6 ca-
seríos diseminados en ' su término
municipal, serán clasificadas por
el número de habitantes que con-

, tengan dentro de la localidad y en
el rädio de un kilómetro, contado
desde la última-casa:del casco del
pueblo, por 'el camino 6 senda
practicable mas corta, ,La restante
poblacion del mismcdistrito . mu-
nicipal será colocada en la cate-
goría interior que la corresponda.

• Si algun distrito murfic4a1
constase de dos 6 mas) ¡p ueblos 6
aldeas, se fijarä licadaliztai de es-
tas la clase que!la corresponda en
la escala, segun ,elinfunero de sus'
habitantes. 	 •

Art. 4.° La Direkeion general
de Contribuciones, 'ateniéndose
para ello al último -censo 'oficial,
hará el repartimiento de cupos
para et Tesoro . á las poblaciones
que contengan desde 4.000 habi-
tantea,en adelante, y lb.s Admi-
nistraciones de • hlacienda, .con
aprobacion de los Gobernadores,,
á las poblaciones de menor núme-
ro de habitantes..

Art. 5.° Los Ayuntamientos,
con los repartidores de cada po-

, blacion, establecerán las catego-
rías que estimen neeesáriaS n -
venientes para..b Mas éqütiVa
distribucioni tlehnpe; conterfne
la insthiccion de 27 de Octubre úl-
timo, äin qúe'el fnäiitáütti' de la
categoría mas alta pueda exceder,
respecto de cada individno, de 10
tantos de la ciie'ta Media fijada en
la eseala á la poblacion. 	 •

El máximum oii Madrid y en
las capitales de provincia de pri-
mera y segunda'elase, Podrg ex-

	• e

Si el Gobierno Provisional,
apremiado por las urgentes nece-
sidades del Tesoro, que no permi-
tian demora alguna en el reparti-
miento . del impuesto personal, se
vi6 obligado á fijar interinamente
en la instruccion de 27 de Octubre
último los cupos municipales del
abolido de Consumos, claramente
manifestó, al concretar aquel se-
fialamiento al trimestre actual,
que no debia considerarse sino
como transitorio, mientras que
recabara los dates necesarios para
verificar el repartimiento de la
manera mas justa y acertada.

El estudio detenido del último
censo de poblacion, la apreciacion
prudente de la importancia numé-
rica de las excepciones estableci-
das por el art. 5.° del decreto de
12 del Mes citado, la no menos
Meditada de las condiciones espe-
ciales de cada uno de los grupos
en que pueden clasificarse las di-
versas localidades y otras varias
circunstancias, todas dignas de
consideracion, - .permiten ya fijar
de un modo definitivo para el ac-
tual ejercicio la cifra que en deta-
lle han de satisfacer las municipa-
l idades, y la Nacion en junto, con
facilidades para el Tesoro, con be-
neficio relativo de los contribu-
yentes, y con aumento de la dig-
nidad de un pueblo que teniendo
la conciencia de sus derechos ha
de conocer asimismo la extension
de sus deberes.

Con efecto, el impuesto perso-
nal, como directo y mas equitati-
vo, evita los gastos de una acImi-
nistracion especial y de una\ - .re-
eaudacion suspicaz, minuciosa y
vejatoria, como la del suprimido
de Consumos, y encomendado sin
dispendio ä la Administracion ge-
neral de los ,demás ramos de la
hacienda, realiza por este solo be-
Cho : Unauna economía para la masa
de Contribuyentes que puede apre-
ciarse en mas de 30 millones de„
reales. Por el mismo motivo no
deja tampoco pretexto para exigir
al municipio ni 1j. la provincia ek
10 por 100 de adnainistracion de
Partícipes, Y por último, ahorra
las ganancias de los arrendadores
Y de los encabezamientos, asi co,
trio las sumas representadas por.
el fraude de los introductores y de
Jo delegados administrativos, ci"

L

iras . ilsodas difíciles de apreciar
exactamente, pero que no sepia
aventurado calcular por lo menos
en un 50 por 100 de las percibidas
por el Tesoro.

Preseindiendar ellas, puesto
que si han de influir necesaria-
mente en el bienestar de todas las
clases, no alteran los ingresos cal-
culados para el Erario, y concre-
tándose á las reducciones antes
determinadas en números, ha po-
dido ya el Ministro que suscribe
fijar corno produdto del impuesto
una cuota total menor que la que
arroja como ingreso bruto de la
contribucion de Consumos el -ario
comun del último quinquenio. Su
repartimiento proporcional al ve-
cindario de cada localidad, reduci-
rá la exaccion k sus debidos
tes, haciendo desaparecer la' iri>1
justicia de que los pueblos que en
mayor 6..menor escala tienen una
vida prestada por la afluencia de
transeuntes, paguen lo que estos
antes satisfacian como consumi-
dores eventuales. De aquí el que
se observe que todas las poblacio-
nes que se encuentran en este ea-

.. so, aparezcan beneficiadas con la
' nueva distribucion, y si en algu-

nas otras sucede lo contrario, pue-
de explicarse fácilmente por el ca-
rácter discrecional y sin base cier-
ta con 'que se calculaba el reparto
de consumos, 6 las afecciones' . lo-
cales que el favor ministerial dis-
pensaba en mengua de la justicia
que exije la igualdad para todos.

La division de las poblaciones
en tantas clases 6 categorías como
sonenecesarías para apreciar las +

, diferencias del vecindario . respec-
tivo y de los demás) elementos na:e
turales y artificiales de riqueza; el'
establecimiento de cuotas medias

¡individuales dentro de cada cate-
' goría; el sefialamiento de un nú-
mero máximo de cuotas exigible;
el cálculo de las fortunas ,por me-

' dios, indudables como son la ha-
bitacion, que expresa una razon
directa de elle: é inversa la de la

; familia segun sea mas 6 menos
numerosa, y la justa distincion
entre la poblacion urbana y la ru-
ral, acabarán de imprimir al re-
partimiento del nfievo impuesto
la equidad conveniente purgándo-
le ä mayor abundamiento de la
vaguedad siempre dada ä los abu-
sos, y de la desigualdad de que,.,
adolecia la suprimida contribu-
,cion.

El Gobierno, penetrado de ello,
así como de la bondad relativa de
un impuesto, cuya cuota indivi-
dual, segun los datos adquiridos,
resulta no exceder por termino
medio de 19 reales por persona
contribuyente, espera confiada-
mente que la verdad de las consi-
deraciones expuestas se abrirá pa-

eder de aquel tipo, si pareciese
cenvenien te it la Junta de repar-
tidores ., 'auxiliada para este efecto
de los . contribuyentes de que tra-
ta' el art .. 15 d'el decreto de 12 ifS.
Octubre último.

Art. 6. 0 Para tomar en di:len-
ta la base del alquiler en las po-
blaciones 'de cortó vecindarió; Se
consultaran los amillaramientos
de la contribucion territorial y laig
matrículas de la industrial, ' aSi
como 'cualquiera otro dató que
pueda aclarar con ventaja ácitidl
medio de cláSificacion de las' fa';
minas.

' En las grandes poblaciones
dónde se excluyen' las tiendas y
almacenes d'e la base de habita-
cion, se estimará esta ..,siempre
proporcionalmente ä la iniportan-,
da de aquellos, á jnicio de la J'Ud=
ta repartidora. 	 .

Art. 7.° Los Gobei•nadOies 'de
las provincias resolverán, Segun
corresponda, previo dictamen de
las Administraciones de Hacienda
pública, las propuestas cine, •con
arreglo á lo que dispone el art. 15
del decreto de 42 de Octubre, fer;',
molen los Ay tintamientos,... pa:ri
sustituir 61 repartimiento: Pese
na!, siempre que por ellos nOiés.4'.
tablezcan los medios inditeCtoa
suprimidos.

- Art. 8.° El . abäno de in 2 Al:
; 100 que Concede ' el zathculo TO:
del decrete de 12

; do contribuyente que (fulera ha-
cer por'si el , pago en la Tesererh

' de Hacienda públiea, del to-tl cfue
le correSponda por este imiineSto
y sus recargos, tendrá lugar siem-
pre que. et.anticipo se verifique
antes del dia 16 del primer mes
de cada trimestre.

Art. 9.° E1-4 , por 100 sobre las
cuotas y recargos que para gastos

> de recaudacion y administracio'n'
se mandó exigir en el art. 26:11e

!la citada instruceion de 27 de O'c-
tubre último, será distribuidoien

forma siguiente:
Un 3 - V112 por 100 para gastós5

de recanda6ion.
Un 1 por 100 para los que oca- .

sione la forniacion de reparti-
,mientos.

Y el' 3 y 112 por 100 restante
para constituir un fondo,' eón el
qüd' a-Direedien génetia1 3de . Con-
tr ibuciones ocurra á. loS'' gastos
qu'e' ocasione . 1a remuneracion :de
los, Jurados, partidOs • fallidas, rec-'
tificacion de censos de poblaCiiin
y demás servicios especiales del
impuesto.

Art. 10. Del importe total del
cupo que resulte ä cada poblacion,
conforme ä las bases establecidas
en los articdos 1. 0, y 3• 0 de
este decreto, se bajara en el cor-
riente ejercicio' la cuarta' iparié
por el trim'estre en qu' e rigió la.

: 	 í
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contribucion de Consumos, y ade-
niäs la'i'cantidades mandadas re-
partir en el trimestre actual ä
cuenta del impuesto personal por
los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4 • 0 de
la Instruceion de 27 de Octubre.

Art. 11. Los pueblos que cu-
Miañ parte de su encabezamien-
tò de consumos, 6 el déficit de los
recargos 'provinciales y municipa-
les por repartimiento personal 6
Vecinal aprobado para el corrien-
te ejercicio, podrán utilizar este

edio en el trimestre actual,
siempre que así lo acuerden los
kuntamientos y la Junta de aso-
ciados, en los términos preveni-
4a en el art. 15 del decreto de 12
de Octubre ya citado.
-1; Madrid 23 de Diciembre de
1El : Ministro de Hacienda,
Laureano Figuerola.

2Zk›.!

O 1D.

MIN. 847.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que don Antonio

Romero Nuflo, por si y ä nombre
de D. Andrés Bastida, como ma-
rido de Doña Francisca Maria Ro-
mero Nufio, vecinos de Montero,
solicitan conmutacion de las ren-
tas de la capellania fundada en
ella por Dolía Maria de Ramos
y Notarid.

Lo que anuncio por 30 dias pa-
ra que surta sus efectos.

Córdoba 21 de Diciembre de
1868.—Lic. D. Rafael Chaparro y

Espejo.

Núm. 848.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo. Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que D. Antonio

Romero ?l'uño, por si y como-apo-
derado de D. Andrés Bastida, ma-
rido de Doiía Francisca Maria Ro- 1
mero Nurio, vecinos de Montoro,
solicitan conmeacion de las ren-
tas de la capellania que en ella
fundó Pedro Maduefío Palomares.

Lo que anuncio por 30 dias pa-
ra que surta sus efectos.

Córdoba 21 de Diciembre de
1868.—Lic. »..,gafael Chaparro y
Espejo. 	 7

MiS. 849.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Es Peje, ' D'efegialá- I. el
O biaP̀e' 'de esta it/64sia':
Hago saber:

Romero Nurio, per si VI
de D. Andrés de Ia'lastiäti,lcóroo
maride de Doña ga,ria iFrancisca
Romero Nurio, vinos de Mónto-
ro, solicitan coniiiutacion dè 4S -
rentas deldcapellaniaitiiiáda
ella por Juana Martínez Pé4i1e.

Lo queänCie : i)or 30 diaa Pa-.
ra que surta siis efectos.

Córdoba 17 de 'Diciembre
D. Rafael Cliaartiot

Espejo.

Núm. 850.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S:S.
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: 'que I/ Tomas y‘

Doña Luisa Alvelda y Villalba y
su primo D. José del Pino y
velda, vecinos de Puente Genil,
representados por D. Manuel-,; Le-
pez Zapata, Procurador de : esté
número, solicitan conmutacion des'
las rentas de la capellania fundada
en ella por D. Andrés Martin Pa-
niagua y Doña Maria Sanchez
macho su muger.

Lo que anuncio por 30 dias pa- f
ra que surta sus efectos.

Córdoba 21 de Diciembre de
1868.—Lic. D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 851.
,

Licenciado D. Rafael Chaparro ,y,
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que D. Manuel

Lopez Zapata, Procurador, en
nombre de Doña Dolores Morales
Cosario, vecina de Puente Genil,
solicita conrnutacion de las rentas
de la capellania fundada en ella
por Marina Jimenez.

Lo que anuncio por 30 dias pa-
ra que aurta sus efectos.

Córdoba 21' i idet ibiciétabrizOde
1868. —Lic. D. 'Wad Chart
Espejo. 	 4., 	 Lit:

.t)
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- IMPORTANTE.
• ;8

Se suscribe al Pait—Luir< OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun;-.
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El ) pago de-
be hacerse adelantaMi,

20,

-713-31-rgi 	 n LIX5 &ti!,

r.,I
Susericion á todos

periódicos de Madridy previncias.
Se hacen in:ellidespache del Did.;.'
rio de Córdoba; calle de San Fer-
nando, núm, 34. 

saregire'
Id en.' el'hickddg' deSalitigec411

i2éforiii4
AitriAti186'7,;'6Vidi.dó ' en¡çúa-

tre paiite; " ¡por D.*Pedro A. *eh-
¡taño, director del' Boletiri` de Pro-
eciutaderes, preeie rtidIrs.

:9

Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia:: 1 to-
mo en fólio menor, pr ecio 44 rS.

n 1

; Contabilidad en general, por
an... de Dios Navarro: :3 to-

mos. gp fólio, precio ,'75
r 	 • f:

ESTADOS

de juicios verbales y de conciliad-
cion para los Juzgados der13ä;'Coii
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de vea .e14 ¿Pea
chod &te periódieo.

_. ) rí jeme> ente se enco rarántrarán es-
tMos de movimiento de poblac ion
e, repartimiento, de amillara-
m,iento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-7
táriea.

	.-

Almanaque do-la gisa
.t 	 . para 1869.

; 	 it, 	 . 1 	.•

j: 	 [, Aamillete4de flores, .rtortigas
aproje por varios escritores. Se
ven en el, despachó, del Diario,
da 4,4 4 rs. ejemplar.

LITOGRAFe
DEL

MARI!) DE colllion,,
calle de San Fernando, núm. 34

y Letraks, núm.. 18.

Este establecimiento se ha me-•
1jorado considerablemente con la
'adquisicion de nuevas máquitiM'Y
1 los grandes acopios ,de todos los ar-
1tículos necesarios, permiten al mis-
;roo tiempo una gran- rebaja enlos
Iprecios.- Se harän.ipues 	

.1

Tarjetas ä doce, catorce' sw diez y
seis reales' el ciento.

Facturas; esquelas, estados, bi-
1-etes y toda clase de trabajos; he-
Ocoons omcoi.na prontitud y estremada

I

Im prenta,  libr eria y . litogralla del 1144),
*ro Da , ' CAIDOiä, ihan Fernatedo.34P

j) :85t uf>

„. 

Licenciado D. : ,Ttefael i giepargo jy
Espej o,' Delegado de ìJe; pi
Obispo de esta diacew.,,,ffil()I.

. gee° eeet:5 f149 e. :449, 1#3.7
nitez 4eon,,reqinp 	 ,

AN

que se hallan de venta "eir %raes,.
pacho de la imprenta, librer'itt; .3r*
'litografía del Diaria,. a Cid"'

alle de S. Fernando,' núm. 34.
911.a)

• Coleceiony de Códigos y, leyes
.de España, put.licada bajo la di;

J»reccion de los 'licenciados en (lee! 	)!I 	 '

recho civil y ádministrativ9
Sstévan Pinel y don Alberto Aguir,,,,
lera y Velasco: 3 tomos en cuar- .
to tiáyor, su precio 110 rs.

• 1¿.1.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz: ti

bri tomo en cuarto encuadernado.
6 la holandesa, . su precia 17 rs.
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